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VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299 /2021, de fecha 25 de junio de2027,
del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de Ia Comuna de
Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/202'1,, de fecha L9 de agosto de 2021, que aprueba
Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de

Alcaldía N" 2393/2022 defechaZ3 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia
de Directivos, fefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, complementado
por Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de
Alcaldía N" 55/2024 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"26/2023 de fecha 13 de diciembre de
2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en las letras cJ del artículo 3o de la Ley N" 18.695, los

Municipios detentan facultades privativas para Ia ejecución, dentro de su territorio,

actividades para promover el desarrollo comunitario.

Que, a su vez, la letra c) del artículo 4a del cuerpo Iegal ya citado, dispone que los

municipios detentan atribuciones y funciones relacionadas con la salud y la protección

del medio ambiente.

Que, es interés de esta Corporación Edilicia ejecutar el programa de actividades

denominado Buenas Prácticas Enveiecimiento Activo.

Que, a través del presente acto administrativo se requiere aprobar el Programa en

cuestión.

DECRETO

RATIFÍQUESE Y APRUÉgnSn el programa Buenas Prácticas Enveiecimiento Activo

cuyo detalle y anexo de descripción de actividades se indica a continuación:

1

2

3

4

I.

Página 1de 3



wYryt
|bQ#r ZAPALLAR

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

Buenas Prácticas Enveiecimiento Activo

ORGANIZA:

La Ilustre Municipalidad de Zapallar a través de su Departamento d,e Salud.. /

OBIETIVO GENERAT:

Clausura y evaluación del proyecto "Envejecimiento Activo: La edad es sólo un nimero" /

DESTINATARIOS:

50 personas mayores pertenecientes a Clubes de Adulto Mayor de las localidades de Catapilco,

La Hacienda., El Blanquillo y ElPangueT

FUNDAMENTO TEGAL:

De conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 3", como asimismo,las letras a), eJ y I)

del artículo 4", todos de la Ley N" L8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

REQUERIMIENTOS PARA LAS ACTIVIDADES:

Departamento de Salud

Convenio buenas prácticas envejecimiento activo /Programa de la

Actividad

Clausura y evaluación del proyecto "Envejecimiento Activo: La

edad es sólo un número"

Descripción

Coffe BreakObjetivo

Departamento de SaludEncargado

Sede volver a los 17 Catapilco[18/03/2024) y Sede el

BlanquilloI1rg/03/2024), respectivamente /
Lugar

Desde las 17:00 a las 19:00 horas /Hora

IB /03 /2024 y t9 /03 /202a -/Fecha
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II.- ESTABTÉCESE. que el presente programa estará a cargo del Departamento de Salud

Municipal. /

I II.- AUTORIZASE al Departamento de Administración Municipal a incurrir en los gastos

inherentes a la ejecución el citado programa, los cuales serán imputados a los ítems del

presupuesto municipal vigente que corresp onda.- 1

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE.

Dab

Ugarte
ARIO MUNICIP

prsTBlBUcroN:
'¡

1. Depártamento de Salud.

' '2. Adrninistración Municjpal.

3. oi¡clna de Transparencia
' 4. ' Secretaría Municipal: Archivo Decretos

POD/
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DEt

l. MUNICIPALTDAU
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HORA:
DIR

R EVI SADO
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